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Conao, Emiratos Arabes Unidos, Ghana, Madagascar y Trinidad y Tabagor 
proyecto de resolución revisado 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado lae solicitudea del Representante Permanente del Senegal 
ante lae Naciones Unídae y del Encargado de Negocios interino de la Míeibn 
Permanente de Zambia ante lae Naciones Unidas (W18072 y S/l6076), 

Teniendo Presente que todoe loa Estados Miembros eathn obligados a abstenerse 
en sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o al UM> de la fuerza 
contra la aoberania, la integridad terrftorial o Ir independencia politica de 
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con loa propáaltoa y 
principios de las Naciones Unidas, 

Gravemente preocupado por la tensión y la inestabilidad creadas por las 
politicaa hostiles y la agreaián del dgimen de apartheid en toda el Africa 
meridional y por la creciente amenaza que representan para la seguridad de la 
regi6n y sus repercuaíonea más amplias en la paz y la seguridad internacionalea, 

Recordando su reaolucíbn 418 (1977) de 4 de noviembre de 1977 en la que 
deternínb, en relacibn con la politica y loa acto6 del Gobierno de Sud¿frica, que 
la adquísiaián por Sudifrica de armas y material conexo constituía una amenaza para 
el manteniaíento de la pae y la seguridad internacionales y eatableci6, en 
conaecuenaia, un embargo de armas obligatorio contra Sudifríca, 

Recordando tambíh sus resoluciones 567 (1985), 568 (1985), 571 (19851, 
S72 (1995) y 580 (1985), por lar que, entre otras ooaaa, condenó la agreaíbn de 
Sudiftica mntta Angola, Botswana y LRaotho, 

R~OtdaMO adem$a au resolwibn S81 (1986) de 13 de febrero de 1986 por la 
que, entre Otras cosas, wndenb en6rgícament.c a Sudjfrica racista por sus amenaBaS 
de Perpetrar aetoa de agresión contra loa tatadoa de la linea del frente y otros 
Estado@ del Africa meridional, 

l Publicado nuevamente por razones &nícaa. 
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Gravemente preocupado asimismo por las amenasas a la paz y  la seguridad en el 
Africa meridional creadas por los actos de agres56n del dgímen racista de 
Sudhfrlca en Botswana, Zambia y zimbabwe el 19 de mayo de 1986, 

Profundamente conmovido por las p&dldas de vidas y los daflos materiales 
causados por estos ataques militares ínjustificables y no provocado8 contra 
Botswana, Zambia y Zlmbabwe, 

Convencido de que la raiz de la violencia racial en Sud4frlca BQ encuentra en 
la perpetuación del odioso sistema del apartheld, que ya ha sido calificado por la 
comunidad internacional como un crimen contra la conciencia y la dignidad de la 
humanidad, 

Consciente de que la paz y la estabilidad en el Africa meridional sdlo se 
podrán alcanzar cuando se haya erradicado completamente el eietema de apartheld, 

Convencido también de que el sistema de apartheld es estimulado y mantenido 
por el apoyo pol5tico y econbsnico que el ráglmen racista de Sudáfrica recibe de 
ciertos paises, 

Observando que la llamada politlca de compromiso constructivo no ha dado 
resultado, 

Teniendo presente tambldn que el r6glmen racista de Sudáfrica ha ignorado 
abiertamente los numerosos llamamientos de la comunidad internacional para efectuar 
un cambio pacifíco en Sudifrlca, 

Reiterando que los pueblos de todo el mundo , de cualquier raza, color o credo 
que sean, tienen derecho a determinar libremente sum estructuras polftícas, 
sociales y econánicae, 

Reafirmando su reconocímiento de la leg5tlm5dad do Ir lucha del pueblo 
sudafricano para eliminar el aDartheld y establecer una sociedad democrktíca de 
conformidad con 8us derechoo ínalíenabler, tal como Be enuncían en la Carta de las 
Naciones Unidas y  en la Declarac56n Universal de Derechos H~noI, 

Reafirmando a~ialtamo el derecho de todos los paiwe a der asilo a los 
refugiados que huyen de la apreríkr provcoada por: el ríetema de awrthe5dr 

Tommdo nota del comuniaaclo de los Míníetroo de lar l!btador, de primera lfnea 
emitido en Hatate, Zimbabue, el 20 de mayo de 1986, en el que1 entre otras cumam, 
pedfan la lmposícl6n de sanciones eco&mlcae obl5gator5ar y completas oontta el 
rdgímon de Sud~frlca, 

Tomando nota tambik de los esfuerzos realizados por el Grupo de personas 
eminentes en busca de una roluclbn para la sltuaclán del Africa netldíonal, 

Recordando además su resolución 569 (1985) de 26 de julio de 1985 por la que 
entre, otras cosas, lnstá a loe Estadoe Miembros de las Naciones Unidas a que 
tomasen medidas económicas contra Sudáfrica, 
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1. Condena erkgicamente al dgimen racista de Sud¿frica por BUB recientes 
ataques militares contra Botswana, zambía y Zímbabwea 

2. Expresa sus condolencias a los Gobiernos y a los pueblos de Eotswsna 
y Zambia por la6 phrdídae de vidas resultantes de los recíenteff ataques militares 
del regimen racista de Sudifrícat 

. 
3. í Exige que Sudif r ca pague una índemnízación plena y adecuada a Botswana, 

Zambia y Zímbabwe por la pkdída de vidas y los danos materiales causado8 Por eao8 
I actoe de agresíónt 

4. Encada a los Gobierno8 de Botswana, Zambia y Zímbabwe por el apoyo que 
prestan a los refugiadoa de Sud6fríca) 

9. Expresa ademAe su solidaridad con el pueblo de SudBfrica en su lucha por 
la libertad y la justicia en la tierra que loe vio nacer) 

6. Actuando de conformídad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas: 

d Declara que las politícao y los actos del r6gimen racista de SudAfrica 
conatítuyen una menaza para la paz y la seguridad ínternacionalee; 

b) Decide irponer lar l íguíentes sanciones selectivas econ&ícas y de otra 
indole con= r&gímen sudafricano como un medio eficaz de combatir el sistema de 
apartheíd y de llevar la paz y la estabilidad al Africa merídíonalr 

íl Surpanrí6n de toda nueva ínverrión en Sudhfrfca; 

íí) Prohíbicí6n de la venta de krugerrande y de todata las denás nronedar 
acufiadar en Sud6f r ícal 

ííi) Swpenmíbn de los prirtuar para la expcrtaoí&n garantízadoo~ 

íw Rertriooíonem en la esfera de loa deportas y lam relaoíoms culturalea# 

w  Prohíbíaíán de ?r aoncertwíbn de cualquier nuevo contrato en la esfera 
nuclear) 

w Prohíbíoíh de toda venta de equipo de oorPputadorar~ 

7. ?J& al S~retrrío @neral que tsigr vigilando la eítuecí6n en el Afríca 
wrídíonal y que presente un informe al reapeoto a fínoo de agosto de 19863 

8. Decide mantener en exmm lh cueatián. 


